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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de febrero dos mil veintiuno (2021) 

_____________________________________________________________ 

Proceso VERBAL (R.C.E) 

Radicado 05001 31 03 002 2021 00022 00 

Decisión ADMITE DEMANDA 

  
Subsanados los requisitos exigidos en el auto que antecede (archivo 11), y toda 

vez que la presente demanda reúne las exigencias de los artículos 82, 83, 84, 368 

y ss del Código General del Proceso.  

 

Además, se observa que el amparo de pobreza solicitado por la parte demandante 

cumple con los requisitos de los artículos 151 y 152 Ibídem, por lo que resulta 

procedente concederlo; en consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER a los demandantes, AMPARO DEL SOCORRO MARÍN 

MARÍN, DARÍO DE JESÚS MARÍN MARÍN, ANA RUBIELA MARIN MARÍN, YESICA 

MILDRE MARIN MARÍN, MARILUZ MARIN MARÍN, ERIKA YOHANA ACEVEDO 

MARIN quien además representa los intereses de los menores JOHAN MARÍN 

ACEVEDO y EDUAR MARIN ACEVEDO, el amparo de pobreza que consagra el 

Código General del Proceso en su capítulo IV del título V. 

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, se precisa que los amparados no estarán 

obligadas a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, ni honorarios de 

auxiliares de la justicia o demás gastos que genere esta actuación, de 

conformidad con lo normado en el artículo 154 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ADMITIR la demanda VERBAL (R.C.E) instaurada por AMPARO 

DEL SOCORRO MARÍN MARÍN, DARÍO DE JESÚS MARÍN MARÍN, ANA 

RUBIELA MARIN MARÍN, YESICA MILDRE MARIN MARÍN, MARILUZ 
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MARIN MARÍN, ERIKA YOHANA ACEVEDO MARIN quien además 

representa los intereses de los menores JOHAN MARÍN ACEVEDO y 

EDUAR MARIN ACEVEDO, en contra de LEASING BANCOLOMBIA S.A 

(quien se fusionó con BANCOLOMBIA S.A.) representada por Andrea Marcela 

Zuñiga Muñoz o quien haga sus veces; TRANSPORTES MEDELLÍN BARBOSA 

S.A. representada por William Jurado Sánchez o quien haga sus veces; y en 

contra de PEDRO PABLO HERRERA RUA.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada la presente decisión bien en la 

forma indicada en los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso o 

como lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020; advirtiéndoles que 

disponen del término de veinte (20) días para responder la demanda, de 

conformidad con los artículos 368 y 369 Ibídem, en orden a lo cual se les remitirá 

los respectivos traslados. 

 

QUINTO: SE DECRETA la medida cautelar solicitada, inscripción de la demanda 

en los establecimientos de comercio denominados: Bancolombia Sucursal Barbosa 

Plaza Principal El Libertador (Barbosa-Ant); y el identificado con matrícula 

mercantil 21-348598-02 de propiedad de TRANSMEBA S.A. Carrera 56 62 160 

Matrícula No. 21-348598-02; para lo cual se oficiará a la Cámara de Comercio ®. 

 

Se requiere al apoderado demandante para que previo a remitir por parte de esta 

oficina los respectivos oficios para su inscripción, indique al Juzgado a cuál 

Cámara de Comercio debe oficiarse, y su email. 

 

SEXTO: De conformidad con el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General 

del Proceso, se accede a oficiar a la EPS SURAMERICANA para que se sirvan 

indicar la actualización de datos (dirección electrónica, física y demás datos de 

contacto) del codemandado Pedro Pablo Herrera Rua identificado con CC 

3.553.916, a fin de procurar su localización y con ello la notificación de la 

demanda. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería al abogado CÉSAR AUGUSTO ARAGÓN 

LEÓN portador de la TP 277.688 expedida por el C. S. de la. J. como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos del poder a él conferido; se tendrá como 
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apoderado sustituto a Juan Esteban Ruiz Mejía con TP 132.097 del CSJ, en 

todo caso se les hace saber que no podrán actuar simultáneamente dos 

apoderado de las mismas personal; artículo 75 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _026___ 

 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 

Medellín      _23 de febrero de 2021______ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/

